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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan, en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R IO

M inisterio  de Estado:
Asuntos Contenciosos.— Anunciando el fallecimiento en el 

extrajero de los súbditos españoles que se expresan.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para la 
ejecución de la ley de 15 de Mayo de 1902, que establece 
un régimen especial para la expropiación forzosa en la 
zona militar de costas y fronteras.

Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 
los' individuos que se relacionan para redimirse del ser- 
Vdeio militar activo.

M inisterio  de M arin a :
de hialografía. ~ Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:

Dirección general de la Deuda pública. — Besultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Banco ae España.— de un resguardo de depósito. 
Su situación en 22 del actual.

Ministerio de la Gobernacion:

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Anuncio relativo 
al concurso que ha de celebrarse en Berna para la erec
ción de un monumento conmemorativo de la fundación 
ds la Unión postal universal.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

; Real decreto disponiendo que. en la enseñanza de la doctri- 
{ na cristiana en las Escuelas persista en todo su vigor lo 
;é determinado por los artículos 87 y 92 de la ley de Ins
trucción pública vigente.

Re alas órdenes de personal.
Otra (reproducida) relativa á lá provisión, por oposición 

ó concurso, de siete plazas de Profesor auxiliar de Dibu
jo geométrico y artístico, vaciantes en la Escuela supe
rior de Artes é Industrias de Ma irid.

Subsecretaría. —Nombramiento de un Tribunal de oposi- 
ciones.

Concurso para la provisión de una plaza de Profesor auxi
liar de Dibujo artístico, vacante en la Escuela superior 
de Artes é Industrias de Madrid.

Tribunal de oposiciones.—Admisión y exclusión de oposito
res á la cátedra de Patología general, vacante en la Uni
versidad, de Sevilla.

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a ,  
C o m e r c i o  y O b r a s  p ú b l i c a s :

Dirección general de Obras públicas. — Autorización para 
ocupar terrenos públicos con motivo de la construcción 
de dos cablea aéreos desda las minas de Serón y Bañares 
á la estación de Serón.

Concesiones de aprovechamiento da aguas.
Stñ&lfcndo el día 29 del actual para la subasta de las obras 

del puerto de Andraitx.

Administración provincial:

Gobierno civil de la provin,ca de Ciudad Real.—Nombramien
to de Escribientes de la Comisión de Pósitos de esta pro- 

. vinciu.

Idhi:-s de varias dependencia a -i* Hacienda citando á los 
individuos que mencionan.

Administración municipal:.
Ayuntamiento eonsmueúml de Madrid.— Clasificación da la* 

deíunciones ocurridas en e*ta Corte an la fecha que se 
expresa.

Llamamiento para la presentación de los valores de Deuda 
municipal que se expresan.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Subasta para las 
obras de construcción de adoquinado y otras complemen
tarias.

Ayuntamiento constitucional de Trujúlo.—Subasta para con
tratar el servicio del alambrado público de esta ciudad.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  J u s t i c i a :

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GU ER RA

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 15 
ie Mayo del corriente año, que establece un régimen 
especial para la expropiación forzosa en la zona militar 
de costas y fronteras; de conformidad con los dictáme
nes emitidos por la Junta Consultiva de Guerra y el 
Consejo de Estado en pleno, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo en aprobar el adjunto reglamento p a ra la  
ejecución de la citada ley de 15 de Mayo último.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil no
vecientos dos,

ALFONSO
31 Ministro de la Guerra, /

V a l e r i a n o  W e y l e r .

RE GL AME NT O
p ara  la  ejecución de la ley de 15 de M ayo de IOO&, 

que establece un rég im en especial para  la  ex
propiación forzosa en la xona m ilitar de costas y 
fronteras.

Artículo 1.° Serán objeto de expropiación, con arreglo á 
la ley de 5 de Mayo de 1902, todos los inmuebles que por el 
^ ia is te m  de Ja Guerra se juzgue necesario adquirir para .ga
ran tir la seguridad del Estado, situados en la zona d e .^ J a s  
y fronteras, determinada por Real decreto fie 17 de Marzo 
de 1891 y Real orden de la Presidencia del Consejo d® Minis
tros de 30 de Septiembre del mismo año, cuyos límites ¿con
tinuación se expresan:

1.° Pirineo 6 frontera del Limitada en el inte
rior por el íerrééarril que, partiendo de Bilbao, sigue por Mi
r a b a , Logroño, Tludela, Zaragoza, Tardienta, SariñenaV Lé
rida y Manreisa para terminar en Barcelona.

2.° Frontera di Portugal—Llmitnán por una línea que, 
pm p e^d o  *n Pontevedra, sigue la carretera hasta Orease 
y  c o n t in ú a  por el ferrocarril á Monforte, Ponferrada^ As- 
torga, Bepayepte, Zamora, Salamanca, Béjar, pia^encia^bár 
ceres, Mérida, Zafra^ Áraqena y Huelva, donde termina.

3 0 costa 'del Norte.—Limitada por una línea ^ue, a s n 
eando en Pontevedra de la anterior, se dirige por .Clilíp'a y 
P u e n t e  Úlla á Bántiagó, siguiendo después por ptáénésnn 
demanda del f srocarril de Lugo á la Cor upa, y desde Fute- 
belío continúa por la divisoria entre el Miño y las rías hasta 
las cércenlas de Mondoñedtb. Desde este punto ¿pníláfia de»- 

l pués á encontrar la'carretera de Lugo á Fonságrada, poir la 
■ que l *ga ú esta población, y cruzando el N avia’gana en se- 
1 guida ú  pico de liitrválies, de la divisoria general \% qor-

dillera, que ya no abandona, marchando por los puertos de 
Pajares, Reinosa y Tormos, la peña de Urdunte, la sierra de la 
Magdalena y peña de Orduña, donde enlaza con la zona del 
Pirineo.

4.° Costas de Levante y Mediodía.—El límite de esta zona 
parte de Manresa y se dirige por Igualada y montes de la Ca
bra al estrecho de Lilla, delante de Montblanch, siguiendo 
después por la sierra de Raguerola y Montseny hasta caer al 
Ebro por La Bisbal y los montes de la Figuera, y continuan
do ál otro lado del río por las sierras de Mirabete y Cherta 
hasta los puertos de Beceite; de aquí continúa por la diviso
ria de agua entre la Cenia y el Matarraña á Morella, bajando 
luego á San Mateo por la carretera, toma el ramal transver
sal que por Villafanés sale al barranco ó rambla de Albocá- 
cer, y sigue hasta la carretera de Lucena y Ondambe al Mon- 
cayo; desciende después á Segorbe, remontándose en seguida 
hasta Montexnayor, cúspide de las peñas de Sagunto. De aquí 
la línea va por Liria, Chiva, Alberique, Játiva, Albaida, Co- 
centaina y Alcoy, y dejando de la parte del mar las sierras 
del cabo de San Antonio, toma la carretera de Jijona, desde 
cuya población, y por las peñas del mismo nombre y la del 
Cid, pasa á Novelda, y por ¡a carretera á Crevillente, Orihue- 
l t i  Mprcia, Totana, ¿ore*, Kuércall Overa y Sorbas hasta su 
encuentro, en Pechina, con la de Almería. Continúa la línea 
después por la carretera de Canjáyar, Ugíjar y Olvera hasta 
encontrar á Tablate, la que desde Motril va á Granada, pa
sando entre las faldas de Sierra Nevada y las de Gador y Con
traviesa. Desde Tablate sigue las cumbres de las sierras Al- 
mijara, Tejera y Alhama hasta el punto de paso de la carre
tera general de Málaga por Loja, de donde baja por la carre
tera á Colmenar y por Casabermeja, y oruzando la de Málaga 
á Antequera llega á Valle de Abdalajis para tomar la estri
bación del Tajo de los Gaitanes, por donde penetra el ferro
carril de Córdoba. De allí sigue á Carratraca, y por las cum
bres de las sierras de Tolosa y Bermeja, frente á Gaucín, á 
Jimena y Medina Sidonia, retrocede después por la carretera 
á Arcos de la Frontera y Jerez. Continúa luego por el ferro
carril de Sevilla á Cádiz hasta el río Yero, con el que se diri
ge, por bajo de Trebujena, al Guadalquivir y al Puntal de la 
Isla Grande, tomando por las marismas á Rocío para en
volver las lagunas, y por la colina de Lucena del Puerto- 
empalma en San Juan con la zona fronteriza de Portugal.

5.° Islas Baleares y Canarias en su totalidad.
Axt. 2.° Determinado por el Ministerio de la Guerra el im 

T mueble ó superficie del mismo que haya de expropiarse, & 1 
remitirá por dicho Ministerio, de Real orden, á la Presider l- 

' cia del Consejo de Ministros, la correspondiente propuesta¿de 
expropiación, que será inmediatamente sometida á exam en 
del Consejo, y una vez recaída aprobación en ella se der .la
xará así de Real orden, dirigida por la Presidencia al Mi* nis- 
terio de la Guerra, surtiendo ésta todos los efectos de l f . de
claración de utilidad pública, conforme al ^rt. 10 de la Cons
titución del Estado y al 340 del Código civil,

Art. 3.° Las expropiaciones autorizadas por esta ley se
rán en absolutó, esto esí eon inclusión de los derv ihos de 
toda clase que afecten directa ó indirectamente al dt propie
dad:, de modo que, hecha la  expropiaqjóa- derinmu»’ ble afec
tado^ aquellos derechos no revivirán por ningún concepto,

 ̂ sea cualquiera él uso ó d^tixie^quei por el pronta ó en lo su- 
cesivo, áe dé al referido inmueble. I
' ÁtL  4.° Tendrán derecho á ser directamente indemniza- 

t dos p(ór la expropiación, y serán parte legítinia en el expe- 
. diente qué para ésto sé instruya:

: I X  Lító'que^ según él Registro de la propiedad, ó, en su
defecto, según el padríh dé riqueza, aparezcf in como duelos 

* Ó poseedores á  título de dominio de las fiar .as que hubieran, 
r. de ser objeto de la expropiación.
l r 2.° Los que tengan sobre dichas fincas inscripto ó anot'a-
- do en el Registro de la propiedad algún derecho real.'
1 Art* 5.° Todos los que no puedan enajenar los bienr.s que
- ' administran sin autorización judicial ó del consejo d,e fami» 
1 "lia y sin causas dé necesidad ó utilidad y pública subasta,
- i podrán hacerlo en los casos á que se refiere este r eglamentof 
y 1 gin perjuicio dé asegurar, con arregla |  derecho t las cuntida-
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des que fó&iban, á consecuencia !di' la enajenaciin» en favor | 
de sus representados* depositándose dichas cantidades* á dis* 
posición de la Autoridad Judicial, mando por derecho «o* i 
rresponda.

Art. 6.° Cuando eTifiñaueble ó derecho real fue haya de ; 
expropiarse se hallare en litigio* se considerará como parte 
legítima en el expediente al que esté en posesión de aquél* ó» : 
en su delecto, al Administrador judicial, y el precio de la 
expropiación se pondrá i  disposición de la Autoridad compe- ; 
tente.

Los desconocidos ó ausentes serán representados por el 
Ministerio público.

Las Provincias y Municipios* por su» bienes propios» es
tarán representados por aquellos á quienes corresponda su 
representación, según las leyes.

Art. 7.° Los expedientes de expropiación no se paraliza
rán ni retrocederán en su curso por causa de transmisión del 
inmueble ó derecho real que fuese su objeto y que se hiciera 
después de incoarse aquéllos» pudiendo solamente compare* 
cer en los mismos y en .el estado que tuvieren, ios que» en 
virtud de la transmisión, puedan reputarse como parte legíti
ma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de este regla
mento.

Art. 8.° Los Delegados de Hacienda, Registradores de la 
propiedad y Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos faci
litarán á los Gobernadores militares de las provincias, en un 
plazo que no exceda de quince días» cuantos certificados y 
noticias Ies pidan respecto á inmuebles que hayan de ser ob
jeto de expropiación y se hallen situados en la referida zona 
de costas y fronteras, dentro de la demarcación correspon
diente al mando de cada uno, así como de los propietarios de ; 
ellos y demás que* con arreglo al art, 4.°, tengan ■ derecho á 
ser indemnizados. ¡

Art. 9.° Tan pronto como el Gobernador m ilitar del pun- i 
to que corresponda tenga noticia oficial de haberse acordado j 
la expropiación de un Inmueble situado dentro de las zonas | 
de costas y fronteras, invitará á su propietario para que, en j 
un plazo que no exceda de ocho días, fije razonadamente el ; 
valor del mismo; en la inteligencia deque si, previos los trá 
mites que determina este reglamento, fuese aceptado, podrá 
ser ocupado el inmueble tan pronto como recíba dicha suma 
ó quede ésta consignada en pago. i

Al mismo tiempo pedirá dicha Autoridad: *
1.° A la Delegación de Hacienda correspondiente» una 

certificación de la renta que, como riqueza imponible en los 
dos últimos años y en el corriente, resulte en aquella oficina 
para el inmueble de que se trate, y de la contribución im 
puesta al mismd y sus recargos municipales en igual tiempo, 
así como del tanto por ciento de la riqueza imponible con 
que en dicho ano resultare gravada para el Tesoro la propia- ! 
dad inmueble en aquel término municipal. j

Si se tratare de algún inmueble que, por cualquier cir- ] 
constancia, estuviere exento del pago de impuestos, hará j 
constar en el certificado la mencionada oficina la cuantía de ] 
los que debiera haber satisfecho en el caso de no haber exis- \ 
tido las circunstancias que le eximieran del pago de ellos. j

Si los datos respecto á la contribución apareciesen englo- \ 
hados con los de otros inmuebles que el mismo dueño posea j 
en el mismo término municipal, la Delegación de Hacienda \ 
certificará de la cantidad total* en globo» que el propietario i 
satisfaga por el conjunto de sus fincas en el referido término \ 
municipal. En este caso» el Gobernador militar pedirá al Al- j 
calde correspondiente certificación de los datos que figuren j 
en amillaramiento y apéndice al mismo, relativos ai inmue- j 
ble que ha de ser expropiado. \

En los sitios donde exista Registro fiscal, figurarán en la ■ 
certificación del Delegado de Hacienda cuantos datos existan  ̂
en él referentes al inmueble que ha de expropiarse.

2.° Al Registrador de la propiedad del partido en que ra- I 
dique el inmueble, certificación, con referencia á lo que cons- ¡ 
te en el Registro en los dos últimos años y el corriente, de i 
cuáles fueron los pecios mínimo, medio y máximo á que se ¡ 
vendieron en aquel término fincas ó derechos reales de la | 

; misma naturaleza y clase que las de la expropiación de que 
m  trate, fijando dichos tipos por las. unidades de cabida y de- l 

.más circunstancias necesarias para que puedan servir de 
término de comparación con aquéllas.

■ Asimismo pedirá al citado funcionario» certificación en I 
.que figúren los nombres de los propietarios á cuyo favor apa
rezcan inscritos los inmuebles que se les indiquen,-cus con- i 
frontaciones y las cargas y servidumbres con que los mismos '

■ se hallen gravados, y también sí figura inscrito algún arrea- ¡ 
demiento, expresando sus condiciones.

Art. 10. Una vez que el Gobernador m ilitar haya reunido 
los datos á que se refiere el artículo anterior» los remitirá, en ; 
unión de la tasación razonada hecha por el propietario, á la i 
Comandancia de Ingenieros correspondiente» en Ja cual se 
hará la capitalización del líquido imponible con que figure 
amillarada la finca objeto de la expropiación, y en un plazo / 
que no excederá de cuatro días devolverá todos los documen- 
tos al Gobernador militar, manifestándole el importe de la i 
capitalización hecha» así como si, dadas las condiciones de la ¡ 
finca, puede ó no ser admitida la proposición hecha por el í 
propietario.

En el mismo día lo cursará el Gobernador militar a! Oapi- i 
tán general del distrito ó región, el cual lo pasará inmediata
mente á informe del Comandante general ó principal de In 
genieros, quien lo emitirá dentro del tercer día, y del A w d U  j 
tor, que dará el suyo en el mismo plazo, haciendo constar si 
se han cumplido las prescripciones del reglamento; y el ex- < 
pedíante completo con estos informes lo remitirá sin pérdida * < 
de tiempo a i Ministerio de la G utrra para su resolución. Si <

si tratare de inmuebles enclavados en las demarcaciones de 
Comandancias generales ó exentas» á las que correspondan 
Comandancias exentas 'de Ingenieros, los Comandantes gene
rales remitirán el expediente directamente al Ministerio de 
la Guerra» acompañando el informe del Auditor.

Art. 11. El referido Ministerio, oyendo á los Centros con
sultivos que estime conveniente, resolverá, en el más breve 
plazo posible» si procede ó no admitir la tasación del propie
tario.

Si dicha tasación fuese aceptada, se formalizará desde 
luego la correspondiente escritura de compra-venta» entre
gándose su importe ó consignando éste en pago. De no acep
tarse» se seguirán los trámites que-para la tasación determi
na. este reglamento» pudiendo» si así se estima conveniente, 
constituirse en depósito el importe de la capitalización hecha 
por el líquido imponible con arreglo á lo establecido en el a r
tículo anterior» más el 10' por 100 de la misma, y darse la or* 
den de ocupación del Inmueble» del cual se tomará en este 
caso posesión con las formalidades que determina el art. 21 
de este reglamento» previas las establecidas en los artículos 15 
al 2Q del mismo.

Art. 12. Cuando se entregue á un dueño ó poseedor ex
propiado» en pago ó parte de pago de la expropiación, algu
na cantidad que anteriormente se hubiese consignado ó de
positado» se le entregarán también los intereses que durante 
el depósito hubiese producido la cantidad que se le entregue, 
á razón del interés legal á la sazón vigente.

Art. 13. Cuando la expropiación se refiera á muelle, depó
sito, almacén* dique seco ó flotante, vía de transporte» ins
talación para carga ó descarga ó cualquier otra obra similar 
en playa» ensenada» rada» bahía ó puerto, se seguirán los 
mismos trámites» sustituyendo á las certificaciones de que 
antes se ha hecho mérito en el art. 9.°, una dada por la Dele
gación de Hacienda» en que figuren las declaraciones hechas 
para los efectos del impuesto de utilidades durante los ú lti
mos cinco años y el corriente, sirviendo este dato para deter
minar el depósito que haya de hacerse en el caso que no se 
considere aceptable la tasación hecha por el propietario, ca
pitalizando conforme á lo establecido en el art. 10, tomando 
por base los beneficios del último año y además el aumento 
progresivo que haya tenido por término medio en los años 
anteriores del quinquenio último.

Si la Empresa no hubiera entrado todavía en explotación» 
la cifra del depósito á consignar se ajustará á la tasación ra
zonada que practique la respectiva Comandancia de Inge
nieros.

El mismo procedimiento se seguirá m  la expropiación da 
inmuebles dedicados á la industria.

Art. 14. En el caso de que no se acepte la tasación hecha 
por el propietario como consecuencia da la invitación que, 
con arreglo al art. 9.°, ha de hacerle el Gobernador militar, 
se procederá á hacer el justiprecio del inmueble con arreglo 
á las prescripciones que á continuación se determinan.

Art. 15. Si por el Ministerio de la Guerra se hubiese acor
dado la inmediata ocupación del inmueble, previo el depósito 
que determina el art. 11, tan pronto como el Gobernador m i
litar reciba la orden de llevar aquélla á cabo, lo notificará á 
sus propietarios, para que, en el plazo de ocho días, designen 
ante el Alcalde respectivo los peritos que hayan de represen
tarles en la tasación; dicha designación ha de verificarse por 
las mismas personas que puedan ser parte legítima en el ex
pediente, no admitiéndose representación ajena si no está ie- 
galmente autorizada para ello.

Asimismo ordenará dicho Gobernador militar que por la 
Comandancia de Ingenieros respectiva se nombre el perito 
representante del ramo de Guerra, que podrá ser un Maestro 
de obras militares ó de talleres, según la índole dal inmue
ble, pudiendo también desempeñar esta comisión un Jefe ú 
Oficial de Tngeniegos, cuando las tasaciones exijan conoci
mientos superiores.

Cuando todo ó parte de la tasación se refiera á cosas que 
no puedan apreciarse debidamente por los Ingenieros m ilita
res, el Ingeniero Comandante nombrará, para la exclusiva 
tasación de ellas, uno ó más peritos que con aquéllo» la veri
fiquen. Para este caso serán siempre preferidos funcionarios 
militares que, por su aptitud oficial, puedan desempeñar ose
tas funciones, y si no los hubiera, se elegirán entre los de 
otros ramos de la Administración pública que tengan título 
suficiente para ello, acudiendo para su nombramiento al Go
bierno civil de la provincia, que los designará en un plazo 
que no excederá de tres días.

Art. 16. La intervención de los funcionarios del Gobierno 
an los expedientes de expropiación ó en cualquiera otros ac- 
;os que se realicen por consecuencia de lo prevenido en este 
reglamento será enteramente gratuita para los particulares 
interesados en ellos. El importe de las indemnizaciones, diar
ias ó derechos que reglamentariamente devenguen, ,será car
io a los mismos créditos á que se refiere el art. 34 de este re* 
'lamento, con los cuales se sufragarán también los honora- 
ios de los peritos que nombre el ramo de Guerra cuando és
os no sean funcionarios del Estado.
Art. 17. Los peritos nombrados por los propietarios h a- < 

rán  de tener título suficiente que acredíte la ap t'tud  legal 5 
ara poder hacer la tasación de que se tráte, y haber ejercido 
u profesión por espacio, al menos, de un ano.

Guando los propietarios, en el término de ocho días, á i 
artir de la notificación del Alcaide, que éste habrá de hacer* 
is dentro de los tres días siguientes á aquel en que reciba la 
rden del Gobernador militar, no hiciesen el nombramiento 
e peritos, se entenderá que renuncian este derecho y se ¿ 
informan con la tasación que verifiquen ¡m del ramo de 
uerra. ,

A rt. 18. El Alcalde de cada término municipal remitirá 
al Gob3rnador m ilitar de la provincia una relación de los pe
ritos nombrados por los propietarios tan pronto como tenga 
noticia de su nombramiento; y si transcurriese el plazo de 
ocho días antes señalado sin que los propietarios los nom
bren, dará inmediatamente cuenta á dicho Gobernador mi
litar.

A rt. 19. El Gobernador militar examinará dichas rela
ciones para ver si los paritos reúnen las condiciones que pre
viene la ley, y las remitirá al Ingeniero Comandante, mani
festándole cuáles son los que tienen aquéllas y cuáles los que 
deban eliminarse por carecer de ellas, así como las propieda
des cuyos dueños no hubieran nombrado perito dentro del 
plazo marcado, con objeto de que en cualquiera de estos ca
sos entienda en la tasación, eñ nombre de ambas partes, el 
perito del ramo de Guerra.

A rt. 20. La Comandancia de Ingenieros á quien corres
ponda dará cuenta al Gobernador m ilitar, dentro de los pla
zos señalados, del nombramiento de los peritos del ramo de 
Guerra.

Art. 21. Una yaz verificadas estas operaciones, y hacien
do constar que se h* hecho el depósito que determinan el ar
tículo 4.° de la ley y el 11 de este reglamento, designará el 
Gobernador militar el día y hora en que ha de haeerse cargo 
del inmueble el ramo de Guerra, acto al cual asistirán: el 

j  Comisario de Guerra Interventor del material de Ingenieros, 
todos los peritos, los propietarios ó sus representantes, y el 
Alcalde del término municipal ó un delegado suyo debida
mente autorizado.

De este hecho se levantará la correspondiente acta, en la 
cual se harán constar las circunstancias de los inmuebles 
que convenga tener en cuenta para el justiprecio, precedién
dose á verificar las tasaciones dentro del tercer día de hecha 
la ocupación.

La no asistencia del propietario y perito de éste se inter
pretará en el sentido de conformidad con las operaciones de 
la entrega, hechas por los funcionarios del ramo de Guerra.

Se exceptúa el caso de enfermedad, debidamente justifica
da, del propietario ó perito de éste, lo cual deberán partici
par con oportunidad, y entonces se dará un plazo de cinco 
días, para que durante él se nombre otro perito, ó el propieta
rio apodere legalmente á quien lo represente, sin admitirse 
más prórrogas ni reclamaciones.

Un ejemplar del acta de ocupación, firmado por los que 
asistan á ella, se rem itirá al Registro de la propiedad para la 
anotación correspondíante.

Art. 22. Reunidos los peritos dentro, como ya se ha dicho» 
de los tres díae siguientes á aquel en que se haya hecho la 
ocupación, procederán al reconocimiento de los inmuebles, y 
redactarán, para cada uno, una relación que comprenda:

1.° La descripción detallada de la finca, con todas sus cir
cunstancias.

2.° Sus productos en renta por los contratos existentes.
3.° La contribución que por cada inmueble se pague, la 

riqueza imponible que represente y la cuota de aquella que le 
corresponda, según los últimos repartos.

En los casos á que se refiere el art. 13, y siemre que se trate 
de industrias, se justificarán debidamente por años los bene
ficios líquidos obtenidos en los últimos cinco años y el co
rriente, y lo que Ies corresponde pagar por el impuesto de 
utilidades.

4.° Los derechos reales con que pueda estar gravado cada 
inmueble.

A esta relación se acompañarán los planos necesarios.
Estos documentos se firmarán por todos los peritos que 

hubieran femado parte en su formación, los propietarios, el 
Alcalde ó su Delegado y el Comisario Interventor.

La relación y planos referidos serán revisados por el Co
mandante de Ingenieros respectivo, el cual ordenará se corri
jan los errores que pudiera notar, y satisfecho de la exacti
tud de estos documentos les pondrá su Y.° B.°, y los remitirá 
al Gobernador militar, el cual les dará curso al Capitán ge
neral, quien, previo informe del Comandante general ó prin
cipal de Ingenieros y del Auditor, aprobará lo hecho ó toma
rá la determinación que crea conveniente.

La no asistencia de los peritos del propietario se conside
ra como declaración expresa de que éste se conforma con la 
tasación que hagan los del ramo de Guerra.

Art. 23. De las resoluciones del Capitán general, que se 
notificarán á los interesados, podrán éstos, dentro del plazo 
de ocho días, á contar desde el de la notificación, reclamar al 
Ministerio de la Guerra, el cual resolverá en definitiva y sin 
más recurso.

A rt. 24. Una vez conocidas por los datos reunidos, según 
lo dispuesto en el art. 22, todas las circunstancias de los in
muebles que hayan de expropiarse, se formará por el perito 
del ramo de Guerra una hoja de aprecio incluyendo todos los 
conceptos por que deba indemnizarse y además el 3 por 100 
como precio de afección, quedando el propietario libre de toda 
clase de gastos. Aunque al hacer esta apreciación debe siem
pre tenerse muy en cuentael líquido imponible por que tri- 
butí el inmueble, no quiere esto decir que haya de coincidir 
exactamente con la capitalización hecha según determina el 
artículo 10.

Las hojas de aprecio se rem itirán por el Ingeniero Co
mandanta ai Gobernador m ilitar, á fin de que esta Autoridad 
las haga llegar á poder de cada ̂ interesado, exigiendo el en
terado en ellas.

8i en el término del tercer día no fuese habido el intere
sado, se insertará la hoja de aprecio en edictos, que se publi
carán en los periódicos oficiales y se fijarán en los sitios de 
eostambra, señalando un plazo que no baje de ocho días ni
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exceda de veinte para que se considere válida la rectificación 
de las referidas hojas de aprecio.

Desde la fecha de la notificación se contará un plazo de 
quince días para que cada propietario acepte ó rehúse la ofer
ta, teniéndose por nula toda aceptación condicional.

En el caso de aceptación por el propietario, se procederá 
al otorgamiento de la escritura de compraventa, pagándose 
©] importe según se hubiese convenido.

Arfc. 25. Si el propietario no aceptase la cantidad ofrecí* 
da, presentará al Gobernador militar de la provincia, dentro 
del plazo de los quince días antes señalado, una hoja de tasa
ción, en la que deberán tenerse en cuenta todas las circuns
tancias contenidas en los documentos que se expresan en los 
artículos 9.° y 22 de este reglamento, explicándose con clari
dad las razones en que funda su valoración el perito.

Los honorarios que devenguen los peritos en estas tasacio
nes, así como el papel sellado en que se han de extender las 
hojas y cualquier otro gasto que en ellas se ocasione, serán 
de cuenta del propietario.

Estas hojas de tasación serán remitidas por el Gobernador 
militar al Comandante de Ingenieros correspondiente, y éste 
dispondrá forme otra el perito del ramo de Guerra y devolve
rá las dos á dicha Autoridad, informando si los peritos han 
incurrido en alguna responsabilidad ó se han ajustado á 
cuanto se previene en la ley y en este reglamento.

Art. 26. Si están conformes las dos hojas de tasación, se 
entenderá fijado de común acuerdo el precio de la finca á que 
se refieren; pero si no resultare igualdad entre las cifras de 
ambas, deberán reunirse los peritos, en un término que no 
podrá exceder de ocho días, para tratar de ponerse de acuerdo 
respecto á la tasación.

Si hubiera avenencia, lo manifestarán así al Ingeniero Co
mandante en un documento firmado por los dos, en que cons
te la cifra en que se ha convenido.

Si no la hubiere lo participarán también por escrito, y en 
caso de no haberlo hecho en el plazo de ocho días fijado, se 
entiende que no han podido avenirse, y las diligencias segui
rán la tramitación correspondiente.

Art. 27. Si no resultase acuerdo entre los peritos, el Co
mandante de Ingenieros respectivo lo participará al Goberna
dor militar, el cual oficiará al Juez de primera instancia del 
partido en que radique el inmueble, para que dentro de los 
ocho días de haber recibido la comunicación nombre un ter
cer perito, participando su aceptación á la citada Autoridad 
militar, sin admitir ni consentir reclamación de ninguna es
pecie.

El perito tercero debsrá reunir la aptitud legal necesaria, 
y se procurará en lo posible recaiga esta elección en un fun
cionario público.

Art. 28. Dicho perito tercero desempeñará su cometido en 
un plazo que no exceda de quince díasv por: medio de certifib 
caoión, que se unirá al expediente en la misma forma que se 
hallen redactadas las hojas de tasación, entendiéndose que el 
importe de le  tasación ha de encontrarse entre los límites 
que hayan fijado el perito de la Administración y  el del pro
pietario.

Para facilitar el cometido de este tercer perito, el Gober
nador militar de la provincia le facilitará todos los datos que, 
respecto al inmueble objeto de la expropiación, haya obteni
do de los dueños de las fincas, de las oficinas de Hacienda, 
del Registro de la propiedad, y, en general, de todos los Gen- 
tros oficiales que puedan suministrarlos.

Art. 29. El expediente de expropiación lo constituirán en 
este easo:

1.° Las declaraciones de los peritos en que consten los 
datos que se mencionan en los artículos 9.° y 22 de este re
glamento, con las observaciones hechas por dichos peritos y 
los informes que sobre ellas hubiese emitido el Comandante 
de Ingenieros.

2.° , Lá oferta que se hubiere hecho al propietario para ad
quirir su finca, según la hoja de aprecio redactada por el pe* 
rito del ramo de Guerra.

3.a Las hojas de tasación formadas por los peritos dé las 
paites como consecuencia de la negativa del propietario á 
admitir la oferta hecha por el ramo de Guerra.

4.° Todos los datos reunidos en el Gobierno militar para 
el conocimiento y aprecio de la finca, y la hoja de tasación 
que en vista de ellos hayá hecho el tercer perito.

5.° Todos los demás datos, noticias y documentos que el 
Gobernador militar crea oportuno agregar para la mayor 
ilustración del asunto.

Art. 30. El expediente así constituido lo remitirá el Go
bernador militar al Capitán general de la región» el cual pe
dirá informe al Comandante general ó principal de Ingenie
ros á Intendente militar respectivos,., y en el plazo de un mes, 
Temitirá al Ministerio de la Guerra el expediente con su dic- 
tame», ©yenda anteé al Audité¿

Art. 3h. El l^histro de la G^errávdywida á los Centros* 
consultivos que estime conveniente, determinará la cantidád 
que se haya de abonar éh definitivas, y  qde siempre debe estar 
comprendida entre los precios señaladas por k s  peritos défc 
propietario y  íes del ramo dé Guerré.

Art. 321 Centra la Real orden que termine e l expediento 
de expropiación procede la  vía- w b  de tres fiie-
ses de notificada hrresokreióH^ administrétlvar perifc única
mente se admitirá el recurso* por lesión enelaprecio dél valor 
dejío expropiado, si dicha lesión representa*, cuando meatos 
sexta parte del verdadero justiprecio.

Art. 33; Cualquiera que sea el estado* en qué sé  hall# la  
tramitación del expediente de expropiación, podrá el: propia  
tario ó propietarios del* inmueble* que hay* do exp¡ropiárse, 
recibir el importe de la cantidadd'epositadamái^los intereses

que haya devengado; entendiéndose que desde el momento en 
que solicite la entrega de dicha cantidad, se halla conforme 
con la entrega del inmueble al ramo de Guerra.

La instancia en qu8 S8 solicite la entrega de la referida 
cantidad, se entregará al Gobernador militar de la provincia, 
el cual, sin pérdida de tiempo, resolverá por sí ó la dará ©! 
curso correspondiente para que llegue lo más pronto posible 
á manos de la Autoridad á que corresponda la resolución, 
dado el estado en que se encuentre el expediente.

Dichas instancias podrán también ser entregadas en la  
Capitanía general ó Comandancia general respectiva, ó en el 
Ministerio de la Guerra, circulándose, en este último caso, 
las órdenes convenientes para que se suspenda la tramitación 
del expediente; lo mismo se hará en el primero, á no ser que 
el expediente se halle ya ®n el Ministerio, en cuyo caso se 
cursará á él la instancia sin pérdida de tiempo.

Asimismo, cualquiera que sea el estado en que se halle el 
expediente, podrá en todo tiempo tomar posesión del inmue
ble el ramo de Guerra, previo depósito del importe de la ca
pitalización hecha son arreglo á los artículos 11 y 13, según 
los casos, más el 10 por 100 de ésta.

Art. 34. El pago de las expropiaciones se hará con cargo 
al crédito presupuesto para esta atención ó á los extraordi
narios que se concedan en cada caso para este fin.

Art. 35. Ultimadas las diligencias relativas á la tasación 
del inmueble 6 inmuebles que hayan de expropiarse, el Capi
tán general remitirá el expediente al Intendente del distrito, 
para que, en los términos reglamentarios, se expidan los co
rrespondientes libramientos para el pago del importe de la 
expropiación.

Art. 36. Recibidos los libramientos referentes á la expro
piación en la Pagaduría del Material de Ingenieros corres
pondiente, y hechos efectivos por el Pagador á cuyo favor se 
hubiesen extendido, se señalará por el Comisario de Guerra 
Interventor el día en que se haya de proceder al pago, lo 
cual se anunciará en el periódico oficial de la provincia con 
la debida anticipación, dándose también el oportuno aviso á 
los Alcaldes de los términos municipales correspondieras, á 
quienes se remitirán listas de los interesados en cada tér 
mino.

Art. 37. En el día, hora y punto designado se reunirán el 
Alcalde ó Alcaldes, el Pagador y el Comisario de Guerra In
terventor del material de Ingenieros, el Secretario del A yun
tamiento y los interesados qué hubiesen acudido al llama
miento, y se procederá al pago de las cantidades que á cada 
uno de éstos corresponda por el orden en que constaren di - 
chos interesados en la lista remitida por el Comisario de 
Guerra.

Los pagos se harán en metálico, precisamente á los que 
tengan derecho á ello,.con arreglo al art. 4.° de este regla
mento ó á sus legítimos representantes autorizados en forma legal.

El Alcalde autorizará, con el sello de la Alcaldía, las fir
mas de los que pongan el recibí an las hojas correspondientes 
dr valoración.

Art. 38. No se admitirá á ninguno de los interesados pro
testa ni observación alguna al firmar el reóibo dé la cantidad 
que le corresponda, cuyo recibo habrá de constar, por lo tan
to, lisa y llanamente en la hoja respectiva.

En caso de que algún particular tuviese algo que expo
ner, se suspenderá el pago de su expropiación, reservándose 
el derecho de entablar ante el Capitán general la reclama
ción que considere del caso.

Art. 39. Terminado el pago, se redactará por el Secreta
rio del Ayuntamiento un acta en que se relacionen todos los 
incidentes ocurridos, haciendo constar si algún propietario 
se ha negado á percibir el importe que se consigne en la res
pectiva hoja de justiprecio, ó si sobre el derecho á percibir 
el importe de la expropiación se suscitaron dudas que pu
dieran dar lugar á litigios, ó si sobre la liquidación dé las 
cargas reales que puedan tener algunos de ellos no hubiera 
avenencia entre los interesados; casos todos ellos en que el 
Alcalde suspenderá eh pago» dando cuenta al Gobernador 
militar. También se hará constar en él acta el nombre dé  
los propietarios que, á pesar do la citación, no acudan al 
pago-

Esta acta irá firmada por el Alcalde, el Pagador, el Comi
sario de guerra Interventor y el Secretario deí Ayuntamien- 
to, y de ella se dará una copíá al Alcalde

Las copisédé las hojas de valoración, autorizadas por el 
Comisario de guerra Interventor* se considerarán como do- 

: cumentos auténticos para los efectos de la inscripción en el 
¡ Registro de la propiede^ s^ ln tl#estab lec id o  en el art. 8.°
; del reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca- 
: ria, y los Registradores tepdrán, por lo tanto, el deber de ins- 
; cribirlás, aunque para las traslaciones de dominio correspon- 
¡ dientes no hubiera mediado escritura pública.

Art. 40. Las cantidades que resulten por satisfacer so de- 
¡ positarán en  htéajaígénerái de ÜepéfeitoiePó?eü sús sucursa- 
: les de las provincias, mediante el oportuno resguardo, y que- 
: darán á disposición del Intendente militar del distrito para 

que puedan ir entregándose* áidos respectivos interesados á 
medida que se resuelvan las cuestiones que hayan impedido
el pago. fArt. 4Í. El pago de la  expropiación de toda finca que hu
biere sido ocupada, previo e í  hepósitó que niárcan los artícu
los 11 y 13, se hará así que recaiga resolución final, y para 
eUOíd Capitán general dará Ja# instrucciones necesarias al 

; Intendente dál distrito paraqua sé verifique el pago y sé re
tira e l  depósito* , ,w.Art. 42. Una vea! hecho el pago de la expropiación, el 
Cuerpo de Administración^militar^oomQ representante d e ja

Hacienda pública en el ramo de Guerra, tomará, con Las for
malidades legales, posesión del inmueble ó inmuebles expro
piados si antes no se hubiere hecho con arreglo al art. 21 de 
este reglamento.

Art. 43, Para todas las notificaciones á que se refieren los 
diversos artículos de este reglamento, regirán las reglas si
guientes:

Cuando los interesados an la expropiación residieren en 
los pueblos en cuyos términos radiquen las fincas, la notifica
ción será personal ó por medio de cédula, dejada en su domi
cilio por el Secretario del A yuntam iento ante dos testigos.

Si en el domicilio de algún interesado no hubiere quien 
recogiese la cédula, quedará cumplido el requisito legal con 
entregarla al Sindico del Ayuntamiento, publicándose la di
ligencia por edicto, que se fijará en los sitios de costumbre da 
la localidad.

En cuanto á los propietarios ausentes 6 forasteros, se ha
rán dichas diligencias con sus Administradores, apoderados 
ó representantes legítimos.

Si alguno ó algunos no tuviesen apoderados ó adminis
tradores en el pueblo en que radiquen las fincas, se les reque
rirá por edictos á fin de que los designen, publicándose di
chos edictos en los periódicos oficiales y fijando, para verifi
car la designación, un plazo que no bajará de ocho días ni 
excederá de veinte, en el concepto de que, si transcurrido el 
plazo señalado no se hubiese nombrado apoderado, se consi- 
dérará válida toda notificación que se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento.

Artículo adicional. Cuanto se dispone en este reglamento 
será aplicable á las posesiones españolas del Norte de Africa.

Madrid 12 de Noviembre de 1902.=  Aprobado por S. M.=* 
W e y l v r .

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Un hecho anómalo, de aquellos que no pro

vocan clamoreos en la opinión porque se producen de 
un modo silencioso, disfrazándose con la santa aparien
cia de la tradición y de la costumbre, ha llegado á  no
ticia del Ministro que suscribe, por los informes que en 
cumplimiento de los deberes de su cargo le han dirigido 
algunos Inspectores provinciales de primera enseñanza, acerca de la situación anómala creada & la ins
trucción primaria en las Escuelas visitadas por aque
llos funcionarios en alguna reglón de nuestra Patria 
donde se dan enseñanzas, tai) importantes como la Religión, en lengua distinta del castellano.

Parece Indudable que tal conducta obedece á una 
impropia interpretación de lo dispuesto en el art. 87 de 
la ley de Instrucción pública, que previene «que la 
Doctrina cristiana se estudiará por el Catecismo desig
nado por el Prelado de la diócesis», con intención explícitamente determinada en el art. 92 de la misma 
ley al disponer que las obras que traten de Religión y 
Moral no podrán declararse de texto sin previa declara - 
ción de la Autoridad eclesiástica de que nada contienen 
contra la pureza de la doctrina ortodoxa, y al hecho 
singular de no existir, aprobados por los respectivos 
Prelados, textos escritos en castellano. '

No puede el Ministro que suscribe permanecer* in
diferente ante la gravédad y transcendencia de este 
asunto. No cabe desconocer la honda perturbación que 
puede producir en los espíritus todo aquello que se re
fiere al desuso del lenguaje, que es como la piel dentro- 
de la cual viven y funcionan músculos y huesos, ner
vios y  venas, corazón y pulmones, voluntad é inteli
gencia, todo-el euerpo y también toda el alma de un pueblo. ; „

Fuera temeridad pensar que si educamos á la ge
neración de hoy no enseñándola los principios funda
mentales de la Religión en castellano, en el idioma de Cervantes, en aquél que nos sirvió en él Nuevo Mundo 
para propagar nuestra fe y nuestra civilización, tendríamos mañana ciudadanos unidos por la fraternidad, 
amantes de la Pátriauomúin, y  capaces de servirlay de 
engrandecerla. Fuera también vana ilusión creer que que la enseñanza dé la doctrina cristiana en leEgua 
distinta que el castellano no-habría de redundar-forzosamente en lamentable desconocimiento deá idioma 
nacional con gr«vé dañó* de lótr aítós intereses de la Patria, qjie: emla lengua tienen sui más preciado víncu
lo de unión entre todas las p ro viñetas del Reino, vincu
lo queen ninguna .parte tanto importa robustecer como, en las Escuelas, fundamento el más firme de la pdu- 
caciónnacional. ( v , , , ,. t . . . . „ ,Por otra paTte, y despendiendo ya al terreno de la  
práctica, no es, .posiblei ni puede considerarse justo 
exigir á un Maestro ó á una Maestra, que, en castella
no han estudiado y que-sólo hablan este idioma, que 
aprendan otra lengua ó dialecto para explicar dentro 
del territorio español.’Y ¿qué resultados puede produ- 
clr una enseñanza, una educación primera en que se


